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LISTADOS PROVISIONALES DE INTERINOS  
 
 
 

De conformidad con lo dispuesto en el epígrafe III de las Instrucciones de la 
Subsecretaría para el comienzo del curso 2008 / 2009 y, concretamente, en el 
punto Cuarto de las referidas Instrucciones, esta Dirección Provincial resuelve 
publicar: 
 

• Listas de Interinos por especialidades. 
• Lista Subsidiaria de Primaria 
• Listado de excluidos. 

 
 

Contra estas listas los interesados podrán presentar reclamación, en el 
plazo de cinco días naturales a partir del siguiente a su publicación, ante el 
Director Provincial. 
 
 
 
 

Ceuta, a 17 de julio de 2008 
 
 
 

                    EL DIRECTOR PROVINCIAL 
 
 
 
 

   Fdo.- Aquilino Melgar Sánchez 
 
 
 

 
 
 
 


